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EL PRESIDENTE

CONSIDDRAI\IDO:

$ue, el 1o de febrero de 1911 inició sus actividades la DIRECCIÓN
PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DE CHIMBORAZO, CN IA
ciudad de Riobamba, provincia de Chimborazo, según
Acuerdo Ministerial O4l del I de febrero del año 2OOO, rnotivo
que congrega a sus integrantes para conmemorar el
CENTÉSIMO AI\IwERSARIO de vida institucional;

$ue, es relevante el compromiso permanente del personal directivo
y administrativo por generar un trabajo responsable,
coordinado y profesional, que posibilite el mejoramiento del
nivel académico acorde con las exigencias actuales,
propiciando la capacitación y optirnización del recurso
humano, la disponibilidad de infraestructura y espacios
fisicos idóneos para la formación de Lrna población
estudiantil con sólidos valores éticos, morales e
intelectuales, 1o que coadyuva en el fortalecimiento de la
visión institucional y orgarizacional. al servicio de la
proüncia y el país;

Que, es deber de la Asamblea Nacional destacar y hacer público el
reconocimiento a los miembros de la Dirección Provincial de
Educación de Chimbofazo, por su aporte significativo en cl
desarrollo del sistema educativo nacional; y,

En ejercicio cle sus atribuciones,

ACUERDA:

FELICITAR a las autoridades, persclrl¿rl adninistrativo 'y

comunidad educativa. gLre integran ta DIRECCIÓN PRO\III{ CTAL
DE EDUCACIÓN DE CHIMBORAZO, con ocasién de conmeÍrorar
el CENTÉSIMO AIIIIIIERSARIO cle func]ación, hecho que hoi.
co:rcita el regocijo y homeniijr: de la comunidad.
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OTORGAR la condecoración "ASAMBLEA NACIONAL DE LA
nppúnr,rcA DEL EcuADoR, DR. VICENTE RoCAF.uERTE", al
mérito educativo, ![ue distinguirá el pabellón institucional y será
entregada junto al presente Acuerdo Legislativo, en acto solemne
programado para el efecto.

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el
Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, a los
veintiséis días del mes de enero de dos mil once.

Presidente

VERGARA O.
Secretario General


